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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 

Utica, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado:  2020-00047 
Proceso:   Ejecutivo 
Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ejecutados:  Luis Andrés Beltrán Caicedo y otros 
     

 

Revisada la liquidación del crédito, se aprecia que el interés moratorio corresponde 

$7´874.461,23 y no $14´057.950,68 como lo registra la parte actora en la liquidación. 

 

Atendiendo lo precedente, con fundamento en lo previsto en el artículo 446 numeral 3° del 

Código General del Proceso, la liquidación del crédito se aprueba de la siguiente forma 

 

 

Ítem Interés 

liquidado 

desde 

Interés 

liquidado 

hasta 

Interés causado TOTAL 

Capital    $15.000.000 

Capital    $  3.500.000 

Interés moratorio 06/12/2019 31/08/2021 $7´028.975 $  7´028.975 

Interés moratorio 29/09/2021 31/08/2021 $   845.486 $     845.486 

Interés corriente   $    827.618 $     827.618 

Interés corriente   $      90.663 $       90.663 

Total    $27´292.742 

 

 

Total, liquidación: $27´292.742 

 

NOTIFIQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Leticia Caceres Escorcia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Utica - Cundinamarca 
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